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3. Recomienda que la Sexta Comisión considere la 
adopción de una decisión definitiva, en el cuadragésimo 
cuarto período de sesiones de la As�mblea General, sobre 
la cuestión relativa al foro apropiado que, dentro del 
marco de la Comisión, realizaría la tarea de completar la 
elaboración del proceso de codificación y desarrollo pro
gresivo de los principios y normas,de) de:echo in�ernacio
nal relativos al nuevo orden econom1co internac10nal, te
niendo en cuenta las propuestas y sugerencias que han 
presentado o presentarán los Estados Miembros respecto 
del asunto; 

4. Decide incluir en el programa provisional de �u cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Desarrollo progresivo de los principios y normas d,el �e
recho internacional relativos al nuevo orden econom1co 
internacional". 

76a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1988 

43/163. Arreglo pacífico de controversias entre Estados 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado" Arreglo pacífico 
de controversias entre Estados", 

Recordando su resolución 37 /10, de 15 de noviembre de 
1982, por la cual aprobó la Declaración de Manila sobre el 
Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales, que fi
gura como anexo a esa resolución, 

Recordando también sus resoluciones 38/ 131, de 19 de 
diciembre de 1983, 39/79, de 13 de diciembre de 1984, 
40/68, de 11 de diciembre de 1985, 41/74, de 3 de diciem
bre de 1986, y 42/150, de 7 de diciembre de 1987, 

Profundamente preocupada por la persistencia de situa
ciones de conficto y la aparición de nuevas fuentes de con
troversia y tensión en la vida internacional, y en particular 
por la tendencia cada vez más pronunciada a recurrir a la 
fuerza o a la amenaza de la fuerza y a la intervención en los 
asuntos internos, así como por la intensificación de la ca
rrera de armamentos, que representan un grave peligro 
para la independencia y la seguridad de los Estados y para 
la paz y la seguridad internacionales, 

Teniendo en cuenta la necesidad de hacer absolutamente 
todo lo posible por resolver toda situación y controversia 
entre Estados sobre la base de la igualdad soberana y ex
clusivamente por medios pacíficos, de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, así como de evitar las ac
ciones militares y hostilidades contra otros Estados, que 
sólo sirven para hacer más difícil la solución de los proble
mas existentes, 

Considerando que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias debe constituir una de las principales preocupa
ciones de los Estados y de las Naciones Unidas y que es 
preciso perseverar en los esfuerzos por consolidar el pro
ceso de arreglo pacífico de controversias, 

Destacando el deber que tienen todos los Estados de fo
mentar una política de respeto de la independencia y la so
beranía nacionales de los demás Estados, de no injerencia 
en los asuntos internos y entendimiento y cooperación, 
que es un requisito básico para reducir la tensión y estable
cer un clima de paz y confianza mutua en el mundo, 

Tomando nota con interés del informe del Secretario Ge
neral 16, presentado de conformidad con la resolución 
42/ 150, en el que figuran opiniones, propuestas y criterios 

16 A/43/530 y Add.1 y 2  

útiles para una aplicación más amplia de la Declaración 
de Manila, 

1. Insta nuevamente a todos los Estados a que, en el 
arreglo de sus controversias internacionales, cumplan y 
promuevan de buena fe las disposiciones de la Decla:ación 
de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias In
ternacionales; 

2. Destaca la necesidad de perseverar en los esfuerzos 
por consolidar el proceso de arregl? pacífico d� con��over
sias mediante el desarrollo progresivo y la cod1ficac10n del 
derecho internacional y mediante una labor más eficaz de 
las Naciones Unidas en esa esfera; 

3. Exhorta a los Estados Miembros a utilizar plena
mente, de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das, el marco que proporcionan las Naciones Uni�as para 
el arreglo pacífico de controversias y problemas interna
cionales; 

4. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un inf�rme adic�o
nal que contenga las respuestas de Estados Miembros, or
ganos y organismos especializados competentes de las 
Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales 
regionales y órganos jurídicos internacionales inte�esados 
respecto de la aplicación de la Decla�ación d� Manila y de 
posibles medios de dar mayor eficacia a ese instrumento; 

5. Decide que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias entre Estados sea examinada en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones como tema separado del 
programa, conjuntamente con el t�ma del p_rograma pro
visional titulado "Informe del Comité Especial de la Carta 
de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de 
la Organización". 

76a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1988 

43/164. Proyecto de código de crímenes contra la paz y 
la seguridad de la humanidad 

La Asamblea General, 

Teniendo presente el inciso a del párrafo I del Artícu
lo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que dispone 
que la Asamblea General promoverá estudios y har_á reco
mendaciones para impulsar el desarrollo progresivo del 
derecho internacional y su codificación, 

Recordando su resolución 177 (11), de 21 de noviembre 
de 1947, por la que encargó a la Comisión de Derecho In
ternacional que preparara un proyecto de código de críme
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad, 

Habiendo examinado el proyecto de código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la humanidad preparado 
por la Comisión y presentado a la Asamblea General en 
¡95417, 

Recordando su convicción de que la elaboración de un 
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu
manidad podría contribuir a fortalecer la paz y la seguri
dad internacionales y, de ese modo, a promover y llevar a 
la práctica los propósitos y principios enunciados en la 
Carta, 

Recordando cambien su resolución 36/106, de 10 de di
ciembre de 1981, en que invitó a la Comisión a que reanu
dara su labor con miras a elaborar el proyecto de código y 
a que lo examinara con la prioridad requerida con objeto 
de revisarlo, teniendo en cuenta los resultados logrados 
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